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La exención de esta norma sólo es posible con la aprobación explícita

de los dos Gobiernos, y se concede excepcionalmente.

11. Suscribir una póliza de seguro médico y de accidentes con cober-

tura completa para los familiares del becario, si va acompañado, que inclu-

ya los desplazamientos internacionales y nacionales.

12. Las publicaciones que se deriven del período de formación y per-

feccionamiento técnico profesional, debe mencionarse que se han realizado

con una beca Ministerio Fomento-Fulbright.

13. Incompatibilidades

El disfrute de estas becas será incompatible con cualquier otro tipo

de beca o ayuda económica concedida por iguales o similares conceptos.

3962 RESOLUCIÓN de 31 de enero de 2001, de la Subsecretaría,
por la que se autoriza a la empresa «Rinamar Inspecciones,
Sociedad Limitada», para actuar como entidad colabora-
dora de inspección de embarcaciones de recreo, de acuerdo
con lo dispuesto en el Real Decreto 1434/1999, de 10 de
septiembre, por el que se establecen los reconocimientos
e inspecciones de las embarcaciones de recreo para garan-
tizar la vida humana en la mar y se determinan las con-
diciones que deben reunir las entidades colaboradoras de
inspección.

El Real Decreto citado asignaba al Secretario de Estado de Infraes-

tructuras y Transportes la autorización de estas entidades (artículos 6.1

y 7.1). Actualmente, dado que dicha Secretaría de Estado ha sido sustituida

por la de Infraestructuras, y la Dirección General de la Marina Mercante

(órgano propio de la llamada Administración marítima; artículos 86 y

siguientes de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante) depende

ahora directamente de la Subsecretaría de Fomento de acuerdo con lo

dispuesto en el Real Decreto 690/2000, de 2 de mayo, por el que se establece

la estructura orgánica básica de este Ministerio, resulta obvio que la com-

petencia para autorizar las entidades colaboradoras de inspección de

embarcaciones de recreo corresponde a este último órgano.

La sociedad «Rinamar Inspecciones, Sociedad Limitada», al amparo de

lo dispuesto en el artículo 7.3 del Real Decreto 1434/99, ha solicitado

ante la Dirección General de la Marina Mercante la autorización para actuar

como entidad colaboradora de inspección de embarcaciones de recreo,

mediante escrito presentado el 31 de octubre de 2000.

Instruido el correspondiente expediente en la Dirección General de

la Marina Mercante, se ha comprobado que la documentación aportada

por dicha sociedad cumple con lo dispuesto en el artículo 7 de la norma

citada.

Asimismo, la citada sociedad reúne y cumple las condiciones estable-

cidas en el artículo 6 de dicho Real Decreto, con la excepción de lo pre-

ceptuado en el artículo 6.1.i), disponiendo de seis meses para acreditarlo

de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 6.2 del citado Real Decreto.

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto autorizar a la sociedad

«Rinamar Inspecciones, Sociedad Limitada», para actuar como entidad cola-

boradora de inspección de embarcaciones de recreo en todo el ámbito

territorial del Estado, en el marco de lo dispuesto en el Real Decreto

1434/1999, debiendo cumplir con las siguientes obligaciones:

Primera.—De acuerdo con el plan de actuación presentado en cum-

plimiento de lo dispuesto en el artículo 7.3.e), del Real Decreto 1434/99,

la empresa prestará servicio dentro del período de tiempo de seis meses

a partir de la fecha de la presente Resolución en los siguientes centros:

Barcelona, Alicante y Las Palmas, que totaliza el número mínimo de tres

exigido en el artículo 7.3.e), del Real Decreto 1434/99. Los centros restantes,

necesarios para obtener la cobertura de todo el territorio nacional, se

implantarán en el plazo y con la distribución que determinan los apartados

c) y e) del artículo 7.3. El comienzo de las actividades de los nuevos centros,

deberá ser comunicado a la Dirección General de la Marina Mercante con

una antelación mínima de un mes antes de su entrada en funcionamiento.

Segunda.—La entidad colaboradora deberá acreditar, en un plazo infe-

rior a seis meses a partir de la fecha de la presente Resolución, tener

implantado un sistema de calidad conforme a la Norma EN 45004, según

lo dispuesto en el artículo 6.1.i). Durante este período la autorización

no tendrá carácter definitivo.

Tercera.—La entidad colaboradora deberá cumplir en todo momento

con las obligaciones que determina el artículo 8 del Real Decreto 1434/99,

y en lo que concierne a los apartados e) y f) de éste artículo, cumplimentar

lo dispuesto en ellos con anterioridad al inicio de su actividad.

Cuarta.—De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8. d), del Real

Decreto 1434/99, la entidad colaboradora deberá suministrar, en soporte

informático, a la Dirección General de la Marina Mercante, con una perio-

dicidad mensual, los datos relativos a las inspecciones realizadas, que

incluirán en todo caso los propios de la embarcación, lugar y fecha de

la inspección, así como los del inspector que realiza la misma. La Dirección

General de la Marina Mercante podrá modificar la frecuencia y el contenido

de los datos a suministrar por la entidad colaboradora, en función de

las disponibilidades informáticas.

Quinta.—Esta Subsecretaría podrá suspender temporalmente o revocar

la autorización concedida, en los supuestos contemplados en el artículo

7.4 del Real Decreto 1434/99, y de acuerdo con el procedimiento que en

el mismo se establece. Todo ello sin perjuicio de las sanciones que puedan

ser impuestas en aplicación de lo dispuesto en el capítulo IV de dicho

Real Decreto en los casos de infracción de la normativa vigente.

Contra esta Resolución se podrá interponer recurso de alzada ante

el Ministro de Fomento, en el plazo que señale la ley, o recurso contencioso

administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal

Superior de Justicia de Madrid, en el plazo de dos meses, a partir del

día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 31 de enero de 2001.—El Subsecretario, Adolfo Menéndez

Menéndez.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTE

3963 ORDEN de 6 de febrero de 2001, por la que se inscribe
en el Registro de Fundaciones la denominada «Fundación
para la Danza Víctor Ullate», de Madrid.

Examinado el expediente incoado a instancia de don José Antonio

del Campo Arbulo, en nombre y representación de la «Fundación para

la Danza Víctor Ullate», solicitando la inscripción de ésta en el Registro

de Fundaciones del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, según

lo dispuesto en la Ley 30/1994, de 24 de noviembre, de Fundaciones y

de Incentivos Fiscales a la Participación Privada en Actividades de Interés

General, en el Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal, apro-

bado por Real Decreto 316/1996, de 23 de febrero («Boletín Oficial del

Estado» de 6 de marzo) y en el Reglamento del Registro de Fundaciones

de Competencia Estatal, aprobado por Real Decreto 384/1996, de 1 de

marzo.

Antecedentes de hechos

Primero. Constitución de la fundación.—La fundación anteriormente

citada fue constituida en Madrid el 11 de octubre de 2000, según consta

en escritura pública número 2170, otorgada ante el Notario del Ilustre

Colegio de Madrid don Martín María Recarte Casanova, por don Víctor

Antonio Ullate Andrés.

Segundo. Domicilio y ámbito de actuación de la fundación.—El domi-

cilio de la fundación quedó establecido en Madrid, calle Doctor Castelo,

número 7, código postal 28009; y su ámbito de actuación se extiende a

todo el territorio nacional.

Tercero. Dotación.—Se estableció como dotación de la fundación la

cantidad de 1.500.000 pesetas, equivalente a 9.015 euros 18 céntimos. La

dotación consiste en efectivo metálico y ha sido totalmente desembolsada

e ingresada en entidad bancaria.

Cuarto. Fines de la fundación.—En los Estatutos que han de regir

la fundación, que aparecen incorporados a la escritura de constitución

a que se refiere el antecedente de hecho primero, figuran como fines de

la Fundación los siguientes: «la promoción del ballet clásico en todas sus

posibles facetas y, como parte de ellas, la formación técnica y humana

de bailarines de tal especialidad y, en general, el fomento de las mani-

festaciones culturales relacionadas con el arte de la danza».

Quinto. Patronato.—El gobierno, representación y administración de

la fundación se encomienda a un Patronato, cuyos miembros ejercerán

sus cargos de Patrono gratuitamente y que se obliga a la rendición de

cuentas al Protectorado.


